
 
ACTA DILIGENCIA REPARTO EXPEDIENTES REMISIÓN A 

SALA DE DESCONGESTIÓN LABORAL CORTE SUPREMA DE 
JUSTICIA 

 

 

En Bogotá D.C., el veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021), 

el señor Presidente de la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia 
magistrado doctor Omar Ángel Mejía Amador en asocio con la Secretaria 
doctora Fanny Esperanza Velásquez Camacho, procedieron a realizar el 

reparto del proceso correspondiente al despacho del magistrado doctor Iván 
Mauricio Lenis Gómez, con destino a los doce (12) magistrados que integran 

las cuatro (4) salas de Descongestión Laboral de la Corte Suprema de 
Justicia, según lo previsto en la Ley 1781 del 20 de mayo de 2016, que 
modificó los artículos 15 y 16 de la Ley 270 de 1996; Acuerdo PCSJA17-

10647 del 22 de febrero de 2017 expedido por el Consejo Superior de la 
Judicatura y Reglamento de la Sala de Casación Laboral de esta corporación, 
adoptado mediante acuerdo n° 48 del 16 de noviembre de 2016, como se 

relacionan a continuación: 
 

 

No. Radicado Recurrente Opositor 

Magistrado (a) 

Ponente Salas de 
Descongestión 

1 88256 
Eduardo Polanco 

Barraza 

Electrificadora del 

Caribe S.A. E.S.P. 
ELECTRICARIBE 

S.A. ESP 

Martín Beltrán 

Quintero 
 

 

Se firma el acta por quienes intervinieron en la diligencia virtual. 
 
 

 
 

 
Presidente de la Sala 

 
 

 
 

 
FANNY ESPERANZA VELÁSQUEZ CAMACHO 

Secretaria 

 


